
administración local
DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIOS SOCIALES

la diputación de soria, de acuerdo con las recomendaciones de naciones Unidas, considera
que el principio de solidaridad entre los pueblos debe tener su traducción práctica y tangible no
sólo en las grandes declaraciones programáticas de las distintas instituciones públicas (en su
acepción más amplia del término), sino en el apoyo y cooperación reales a los pueblos y co-
munidades más necesitadas por su escasa o nula industrialización y/o por encontrarse en vías
de desarrollo. 

Por dicho motivo, la diputación de soria, en el Presupuesto corporativo para el año 2018 y
en la partida 2018 23110-49000 del estado de gastos, aprobó una consignación presupuestaria
por importe de 100.000 €, cantidad ésta que se va a destinar a apoyar, vía de subvención, las
acciones encaminadas a paliar en lo posible las diferencias existentes en el mundo, de confor-
midad a lo estipulado en la siguiente:

conVocatoria Para rEGUlar la concEsión dE sUBVEncionEs
Por la diPUtación dE soria dEstinadas a la aYUda Y cooPEración

a rEGionEs o PaÍsEs En VÍas dE dEsarrollo
BasEs

Primera.- Objeto de la convocatoria de ayudas.
la presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones, en régimen

de concurrencia competitiva, con cargo a la partida 2018 23110-49000 del presupuesto hasta el
crédito máximo de 100.000 € por parte de la diputación de soria para cooperar al desarrollo
de las comunidades y países en vías de desarrollo. 

las subvenciones que se otorguen, con la limitación presupuestaria antedicha, se vincularan
a Proyectos presentados por las organizaciones no Gubernamentales (en adelante onG´s) con
fines de cooperación al desarrollo, que cumplan los requisitos establecidos en las presentes ba-
ses y previa selección, con criterios objetivos, por el órgano competente creado y regulado al
efecto.
Segunda.- Proyectos financiables y límites cuantitativos.
se financiarán exclusivamente ayudas para proyectos de desarrollo, con una dotación presu-

puestaria de 100.000 €.
Tercera.- Entidades solicitantes.
Podrán acogerse a esta convocatoria las onG's para el desarrollo que cumplan los siguientes

requisitos:
1º.- ser entidades sin ánimo de lucro y no dependientes económica o institucionalmente de

entidades lucrativas.
2º.- Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro de agentes de cooperación de

castilla y león, con fecha anterior a la publicación de esta convocatoria.
3º.- disponer de sede permanente en el ámbito territorial de la provincia de soria, con fecha

de constitución anterior a la publicación de esta convocatoria. se entenderá por sede perma-
nente el espacio físico fijo de realización de las actividades de la onGd, con al menos una per-
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sona (voluntaria o asalariada), referente/delegada de la organización en la provincia de soria,
ubicada en el mismo. 

4º.- demostrar (acreditar mediante informes, material didáctico, material de difusión, enla-
ces web o a redes sociales) el desarrollo de actividades de sensibilización y educación para el
desarrollo en la provincia de soria relacionadas con las convocatorias anteriores, siendo nece-
sario que sean actividades de educación, información y comunicación orientadas a sensibilizar
sobre la cooperación al desarrollo (derechos humanos, el cambio climático, la reducción del
riesgo de desastres, la biodiversidad, la reducción de la pobreza y el consumo sostenible, entre
otros) bien realizadas de manera presencial o virtual. 

5º.- tener acreditados en sus estatutos como fines propios la realización de actividades de
ayuda y cooperación con los países en vías de desarrollo.

6º.- Haber justificado las subvenciones otorgadas en convocatorias anteriores por la diputa-
ción de soria en materia de cooperación al desarrollo, salvo que se haya autorizado por el ór-
gano competente prórroga en la ejecución y justificación de proyectos anteriores; hallarse al
corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones y no haber sido sancionado
mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.
Cuarta.- Requisitos de los proyectos.
los proyectos presentados deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) cada onG podrá presentar un único proyecto. 
b) deberán realizarse a través de un socio local en el país donde se va a desarrollar la acción

objeto de la ayuda y con la participación de la población beneficiaria de la subvención en el di-
seño, ejecución y evaluación de las actividades.

se entiende por socio local una entidad social, jurídica y funcionalmente distinta de la orga-
nización o agencia de desarrollo española que promueva el proyecto. 

c) serán viables económica, social y administrativamente de modo que la continuidad del
proyecto quede garantizada cuando finalice la ayuda del exterior.

d) Para proyectos cofinanciados, deberán ser viables técnicamente en el supuesto de que no
se logre la cofinanciación prevista o, en su caso, se deberá garantizar la cofinanciación median-
te certificado-aval de la onGd solicitante (Base octava, apdo. n)

e) será necesaria la participación de la onG solicitante en la gestión del proyecto mediante
la aportación de recursos financieros, humanos y/o materiales.

f) será necesaria la participación del socio local en la ejecución del proyecto mediante la
aportación de recursos financieros, humanos y/o materiales.

g) los proyectos deberán ajustarse a los requisitos para control de fondos y justificación del
gasto recogidos en el anexo iii.
Quinta.- Criterios de adecuación para proyectos y de priorización.
1. Finalidad de las ayudas: la finalidad de estas ayudas es promover la mejora de las condi-

ciones de vida y un desarrollo sostenible de la población de los países, mediante el fomento de
actuaciones dirigidas, entre otras, a la atención primaria de la salud, educación básica y forma-
ción profesional, infraestructura básica, acción social, empoderamiento de las mujeres, protec-
ción del medio ambiente, uso sostenible de los recursos naturales, desarrollo del sector produc-
tivo y promoción y defensa de los derechos humanos, que son los objetivos propios y esencia-
les de la cooperación al desarrollo.
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2. Priorización desde el punto de vista sectorial. se dará prioridad a los proyectos de coope-
ración al desarrollo que contemplen los siguientes aspectos:

a) Proyectos de atención primaria de salud, educación básica y formación profesional.
En el ámbito de la salud se priorizarán aquellos programas dirigidos a la atención primaria,

la erradicación de las enfermedades endémicas y a la mejora de las condiciones de acceso de
la población al agua potable y al saneamiento de aguas y tratamiento de residuos (traída de
aguas, alcantarillado, saneamiento...).

En el ámbito de la educación básica serán prioritarios los programas de alfabetización, ense-
ñanza primaria y secundaria, formación profesional y formación de adultos. además, se dará
especial relevancia a los programas de formación de formadores para la alfabetización de las
poblaciones, y, en particular, de los adultos. asimismo, se atribuirá una importancia especial a
aquellos proyectos que faciliten la inserción en los diversos sistemas educativos, los que inclu-
yan acciones de sensibilización medioambiental, los destinados a dar a conocer los derechos
civiles, políticos, económicos y culturales, y los orientados a la capacitación de líderes.

En el ámbito de formación profesional se priorizarán los proyectos que estén acompañados
del correspondiente estudio sobre las posibilidades de inserción profesional de los beneficia-
rios, y aquellos que doten de posibilidades específicas necesarias en el país donde se desarrolle
la acción.

b) Proyectos de infraestructura básica (habitabilidad de vivienda, caminos vecinales, electri-
ficación rural, comunicaciones y transportes, etc.) y, en general, aquellos otros proyectos que
se adecuen a las metas y objetivos que las diversas organizaciones internacionales proponen
para hacer eficaz el desarrollo.

c) Proyectos que potencien la transformación de las relaciones de poder entre hombres y mu-
jeres, fomentando la equidad de género y el empoderamiento de las mujeres.

d) Proyectos de desarrollo del sector productivo y de servicios (industrial, artesanal, agrope-
cuario, etc.) relacionados con pequeñas y medianas empresas o cooperativas, valorándose la
protección del medio ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales.

3. Priorización desde el punto de vista transversal. se dará prioridad a los proyectos de coo-
peración al desarrollo que contemplen el enfoque de género, medioambiental y de defensa de
los derechos humanos.

4.- Priorización por áreas geográficas y población beneficiaria: se dará prioridad a los pro-
yectos de cooperación al desarrollo en relación a su Índice de desarrollo Humano (idH) según
valoración de las naciones Unidas es su último informe.

considerando esta prioridad geográfica, tendrán preferencia los proyectos dirigidos a los
sectores más vulnerables de la población, en particular, aquellos tendentes a la mejora de las
condiciones de vida de los menores, juventud, comunidades indígenas, personas con discapa-
cidad, atención a los refugiados y desplazados, a potenciar la plenitud de los derechos de la mu-
jer, a promover y garantizar la defensa de los derechos humanos.

se consideran igualmente prioritarias aquellas zonas o sectores de población de países de
renta nacional media más desfavorecidos y vulnerables con niveles de desigualdad muy impor-
tantes.

5.- El proyecto o fase del proyecto para el que se solicita subvención podrá comprender las
actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2018.
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6.- Finalidades no subvencionables: En ningún caso la concesión de ayudas vendrá determi-
nada por intereses geoestratégicos, quedando totalmente excluida la compra de cualquier tipo
de materiales o equipos susceptibles de uso militar.
Sexta.- Valoración de los proyectos.
Para la valoración de los proyectos se aplicará el baremo establecido en el anexo ii.
Séptima- Compatibilidad de las subvenciones.
las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, podrán financiar un máximo

del 80% del coste total del proyecto, siendo compatibles con otras ayudas para la misma fina-
lidad, otorgadas por otras administraciones o entidades, públicas o privadas, nacionales o in-
ternacionales, siempre que el importe de las mismas no supere el coste total del proyecto de in-
versión.

a tal efecto las entidades solicitantes deberán declarar todas las ayudas públicas o privadas,
nacionales o internacionales, solicitadas o concedidas para el mismo fin en el momento de la
solicitud o en cualquier otro momento posterior en que tal circunstancia se produzca.
Octava.- Procedimiento de concesión de subvenciones y ayudas.
1.- solicitudes y documentación:
las entidades interesadas podrán solicitar las ayudas convocadas, debiendo presentar por du-

plicado (una en formato papel y otra en formato digital) la siguiente documentación:
a) solicitud, según modelo adjunto.
b) Formulario, según modelo adjunto. 
c) Fotocopia compulsada del d.n.i. de la persona solicitante y documento acreditativo de la

representación que ostenta para actuar en nombre de la Entidad. 
d) memoria de actividades correspondientes al año 2017 o a la última publicada; igualmente

se deberá indicar organigrama de la onG, número de socios, medios de financiación y proyec-
tos realizados. 

e) memoria de actividades de sensibilización y educación al desarrollo correspondientes a
los dos años anteriores a la presente convocatoria. Para las entidades subvencionadas en el año
anterior, es necesario especificar las actividades previstas a realizar o ya realizadas, con la sub-
vención concedida.

f) Fotocopia compulsada del número de identificación fiscal de la Entidad. 
g) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de que la entidad está legalmente

constituida e inscrita en el registro de agentes de cooperación al desarrollo de castilla y 
león, con indicación de la fecha de inscripción de su sede en soria. 

h) Fotocopia compulsada de sus estatutos. 
i) documentación relativa a la parte encargada de ejecutar el proyecto, y a su experiencia en

acciones o programas comunitarios o de desarrollo, acompañando, en su caso, la documenta-
ción acreditativa del valor de las contribuciones en especie de los socios locales, así como de
la titularidad y régimen de propiedad de los terrenos e inmuebles vinculados al proyecto.

j) tanto para la onGd solicitante como para la onGd local, cV de las personas responsa-
bles de la gestión del proyecto.
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k) Para entidades con amplia experiencia y/o continuidad de proyectos en zona y ámbito de
trabajo, resumen ejecutivo de evaluaciones externas de los últimos 3-5 años que permita apre-
ciar la capacidad del personal y los logros y recomendaciones del y hacia los proyectos. 

l) certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad
social, emitido por el organismo correspondiente. 

m) certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la entidad financiera
correspondiente, conforme a modelo anexo. 

n) compromiso fehaciente de aportar los fondos necesarios para ejecutar el 100% del pro-
yecto, en caso de no recibir la cofinanciación solicitada, o en su defecto, informe técnico de
viabilidad de la intervención a subvencionar por el ayuntamiento. 

las onGs que hayan presentado la documentación en convocatorias anteriores, siempre que
no hayan transcurrido más de cinco años, quedan eximidas de presentar los apartados f) y g) y
en su lugar presentarán una certificación en la que conste que los estatutos no se han modifi-
cado y que continúan inscritas en el registro oficial de agentes de cooperación al desarrollo
de castilla y león, con indicación de la fecha de inscripción de su sede en soria.

2.- Plazo de presentación de solicitudes y documentación:
a) se presentará en el registro General de la diputación de soria, sito en la calle caballeros

17 de soria o en cualquiera de los registros establecidos en el art. 16.4 de la ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas (en
adelante, lPacaP) siendo imprescindible que en la solicitud aparezca la fecha de presentación
en el organismo público correspondiente. 

b) El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín oficial de la Provincia.

c) la documentación se presentará ordenada, foliada y en español, separando debidamente
el documento de formulación del proyecto propiamente dicho, de la documentación adminis-
trativa y complementaria que se adjunte.

d) las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado, serán inadmisibles mediante resolución
motivada del órgano competente para resolver y se notificará a los interesados en la forma pre-
vista vigente.

e) si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no acompaña alguno de los documentos
preceptivos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución, de acuerdo con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1
de octubre, de la lPacaP.

f) El órgano gestor del expediente podrá recabar del solicitante, cuanta documentación e in-
formación complementaria estime necesarias, para la adecuada valoración y resolución del ex-
pediente, estando el solicitante obligado a su presentación.

3.- instrucción, ordenación y finalización o resolución del procedimiento:
la instrucción y ordenación del procedimiento correrá a cargo del departamento de servi-

cios sociales, en cuanto órgano específico gestor.
la evaluación de los Proyectos de la convocatoria se llevará a cabo por una comisión téc-

nica mixta, integrada por tres técnicos del departamento de servicios sociales de la diputa-
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ción Provincial de soria y tres técnicos del departamento de servicios sociales del ayunta-
miento de soria.

Esta comisión estará asistida por personal de la consultoría contratada al efecto.
En todo caso y, para conseguir una más adecuada y objetiva evaluación de los Proyectos,

la comisión técnica podrá recabar la colaboración, informes técnicos y jurídicos de la cor-
poración.

la comisión técnica, dentro de los tres meses siguientes a la conclusión del plazo de pre-
sentación de Proyectos, elevará propuesta valorada de selección, por orden de prioridades, al
órgano colegiado competente.

4.- resolución del procedimiento:
la propuesta de selección de Proyectos elevada por la comisión técnica, será dictaminada

por la comisión informativa de igualdad de oportunidades, servicios sociales y residencias
y elevado el expediente a la Junta de Gobierno de la diputación de soria, para su aprobación
definitiva.

5.- notificación de la resolución a los interesados: 
según lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de la

lPacaP.
6.- aceptación de la subvención:
se comunicará la aceptación de la subvención concedida en el plazo de quince días desde la

recepción de la notificación, mediante la firma del documento de aceptación elaborado al efec-
to por los servicios sociales.

Una vez recibido el abono de la subvención se deberá comunicar por escrito a la diputación
la fecha de inicio del proyecto, aportando copia del extracto bancario de la recepción de la sub-
vención en la cuenta bancaria de la onG, que no deberá exceder del plazo de dos meses desde
la fecha del abono de la subvención. la fecha de inicio y/o de recepción de fondos del proyecto
será tenida en cuenta para el cómputo de los plazos para la presentación de informes semestra-
les y finales.

7.- reformulación de solicitudes:
si la subvención propuesta fuera inferior a la cantidad solicitada, la onG beneficiaria deberá

presentar una reformulación del cuadro financiero del proyecto y de la matriz de planificación
si esta se viera afectada en el plazo máximo de un mes desde la comunicación de la subvención
concedida

8.- modificación de la resolución:
cuando sobrevengan circunstancias que alteren las condiciones tenidas en cuenta para la

concesión de la subvención, éstas podrán dar lugar a la modificación de la resolución, según se
establece en la base duodécima, punto c.
Novena.- Abono de las subvenciones.
El abono de las subvenciones se hará en un único desembolso, quedando obligada la entidad

subvencionada a presentar informes semestrales (de campo y financieros) sobre el desarrollo
del proyecto, y un informe final y justificación de la subvención al terminar el mismo.

El abono se efectuará, previa aprobación y notificación de la concesión de subvenciones y
previa aceptación de la misma por la entidad beneficiaria, mediante la firma del documento de
aceptación. 
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Décima.- Información pública.
En cumplimiento del art. 8.1.c) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-

ceso a información pública y buen gobierno, la diputación de soria publicará, en la forma es-
tablecida en dicha ley, las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, con indi-
cación de su importe, finalidad y beneficiarios.
Undécima.- Justificación, por duplicado.
1. informes de seguimiento semestral
El primer informe semestral comprenderá los seis primeros meses de ejecución del proyecto,

tenidos en cuenta desde la fecha de inicio del proyecto. se presentará un solo informe semestral
en el caso de proyectos con un año de plazo de ejecución, y tantos informes semestrales como
semestres de ejecución haya, en el caso de los proyectos con plazos de ejecución superiores a
un año. los informes semestrales comprenderán información técnica y financiera de la ejecu-
ción del proyecto según formulario establecido por los servicios sociales. no se presentarán do-
cumentos justificativos del gasto en los informes semestrales. El plazo para la presentación de
dichos informes será de dos meses desde la fecha de cumplimiento del correspondiente semes-
tre de ejecución.

2. informe final y justificación de la subvención
En el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto, la onG deberá presentar todos

los documentos solicitados para la justificación del proyecto según las instrucciones de justifi-
cación anexas a la presente convocatoria de subvenciones, además de:

a) certificación del secretario/a o persona que desempeñe tales funciones, acreditativa de los
siguientes extremos:

- Que se ha registrado en su contabilidad el ingreso correspondiente al importe de la subven-
ción anticipada.

- Que las facturas o documentos justificativos corresponden efectivamente a los pagos reali-
zados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención, y que no han sido
presentados ante otras administraciones Públicas como justificantes de ayudas concedidas por
aquéllas.

- Que los fondos recibidos se han destinado a la finalidad para la que se concedió la subven-
ción, al haberse aplicado dichos fondos a los costes previstos para dicho proyecto.

- Que se ha realizado el proyecto según lo previsto.
- Que no se han recibido otras subvenciones o ayudas de organismos públicos o privados

que, junto con la concedida por la diputación de soria, superen el coste total de la actividad.
b) la entidad beneficiaria deberá aportar, como anexo separado, la siguiente documentación: 
- documentación bancaria acreditativa de la recepción de la subvención por la entidad bene-

ficiaria.
- documentación acreditativa del envío y recepción de los fondos, en su caso, a la contra-

parte local como entidad colaboradora, en la que deberá figurar claramente los tipos de cam-
bios de conversión aplicados tanto en las monedas intermedias como en la moneda local.

- documentación acreditativa de los intereses o ingresos financieros generados por la sub-
vención concedida, si los hubiera, tanto en euros como en monedas intermedia y local. En el
supuesto de no generación de intereses, la entidad beneficiaria deberá aportar un certificado ex-
plicitando dicha circunstancia, así como las razones de su inexistencia.
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c) se presentarán las facturas o documentos justificativos de gasto originales o compulsados,
numeradas en orden correlativo según fecha en que se ha producido el gasto y relacionadas se-
gún el siguiente modelo: número de factura o documento, concepto, fecha, proveedor, importe
en moneda del país e importe en euros. se especificarán los tipos de cambio para todas las di-
visas utilizadas, haciendo siempre referencia al euro.

Para un mejor seguimiento de los gastos imputados a cada partida presupuestaria, se realiza-
rá una clasificación de facturas o documentos justificativos de gasto según el siguiente modelo:
concepto o partida presupuestaria, número de factura o documento (que coincidirá con el del
modelo descrito en el párrafo anterior), y su importe en euros.

d) memoria final, con especificación de las acciones realizadas, los resultados obtenidos, los
objetivos alcanzados y los problemas detectados, según modelo de formulario de informe es-
tablecido por la diputación de soria.

e) aquellos documentos emitidos en idioma distinto del español deberán ser correspondien-
temente traducidos a éste.

f) certificado de la contraparte local en caso de aportes valorizados a la cofinanciación del
proyecto en terrenos, construcciones o personal local o mano de obra no cualificada de los be-
neficiarios, con indicación del importe valorizado y método de cálculo.

g) certificado del secretario/a de la entidad, según anexo iV.
h) certificado del perceptor/a acreditativo del importe, procedencia y aplicación de aquellos

fondos que, distintos de la subvención, hayan financiado las actividades objeto de la subven-
ción, incluyendo tanto los fondos propios como otros recursos o subvenciones concedidas.

i) cuando el importe del gasto subvencionable supere el importe de 30.000 euros en el su-
puesto de coste por ejecución de obras, o de 12.000 euros en el de suministros de bienes de
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad be-
neficiaria deberá aportar tres ofertas de distintos proveedores, entre las que haya realizado su
elección, debiendo asimismo aportar una memoria justificativa cuando dicha elección no se re-
alizara a la económicamente más ventajosa.

j) En el supuesto de producirse modificaciones sustanciales del proyecto, deberán ser valo-
radas y autorizadas por la diputación de soria.

k) tan sólo excepcionalmente, y previa solicitud y autorización expresa de la diputación de
soria, se podrá subcontratar con terceros la ejecución parcial del proyecto en las condiciones y
con las limitaciones previstas en el art. 29 de la l.G.s (ley 38/2003).

3. cuando concurran circunstancias excepcionales que no hagan posible la presentación de
los documentos señalados, se presentará certificación expedida por las oficinas técnicas de
cooperación de la agencia Española de cooperación internacional del ministerio de asuntos
Exteriores, o de otras Entidades Públicas competentes en esta materia, en la que se haga constar
que el proyecto ha sido ejecutado ajustándose a las previsiones y objetivos contemplados en el
mismo, con expresión desglosada del total de gastos efectuados e imputables a la subvención
de la diputación de soria.
Duodécima.- Publicidad de los proyectos.
las onG's, así como los proyectos por ellas presentados y que resulten beneficiarios de la

presente convocatoria de subvenciones, están obligados a reflejar en cuantas actividades de di-
fusión y/o publicación realicen, esta circunstancia, debiendo plasmar la marca y símbolo insti-
tucional de la diputación de soria.
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Decimotercera.- Acciones posteriores a la aprobación del proyecto.
a) Eventuales modificaciones en los proyectos.
En caso de que la entidad subvencionada considere necesaria alguna modificación sustancial

del proyecto, respecto a lo previsto en el proyecto inicialmente presentado, ésta deberá contar
previamente con el consentimiento expreso de la diputación de soria. Por modificación sus-
tancial de un proyecto se entiende la que afecte a los objetivos del mismo, a la población be-
neficiaria, a la zona de ejecución, o a variaciones de su programa o de su presupuesto superio-
res al veinte por ciento (20%) entre partidas o del plazo de ejecución aprobado. las repercu-
siones presupuestarias de la modificación no podrán superar en ningún caso la cuantía de la
ayuda concedida.

Por medio de escrito acreditativo de las circunstancias concurrentes y con certificado expe-
dido por el secretario/a de la onG, asociación o Entidad, la diputación de soria podrá conce-
der una ampliación del plazo de justificación, que no excederá de tres meses, siempre que se
solicite antes de concluir el plazo ordinario y que las circunstancias alegadas lo aconsejen, y
que con ello no se perjudiquen derechos de terceros.

las modificaciones no consideradas sustanciales serán aprobadas en Junta de Gobierno lo-
cal previo dictamen favorable de la comisión informativa de igualdad de oportunidades, ser-
vicios sociales y residencias de diputación de soria.

B) seguimiento de la ejecución del proyecto.
la entidad subvencionada deberá remitir informes explicativos y financieros del desarrollo

del proyecto con periodicidad semestral, debiéndose presentar los mismos en el plazo de dos
meses desde la finalización de cada período semestral.

En caso de visita de seguimiento sobre el lugar de la acción, la entidad subvencionada deberá
facilitar el acceso al lugar de ejecución y a la información y documentación financiera relativa
a su ejecución.

c) condiciones de devolución de los fondos.
cuando las condiciones sobrevenidas en un proyecto impidan la ejecución del mismo, la

onG beneficiaria podrá optar por la devolución voluntaria de los fondos no aplicados, o bien
por solicitar la modificación del proyecto. la modificación podrá contemplar el cambio del
grupo beneficiario, siempre que el nuevo grupo destinatario mantenga perfiles similares al que
dio lugar a la subvención, o bien podrá modificar el proyecto para adaptarlo a la nueva situa-
ción, siempre dentro de los criterios de ayuda previstos en la convocatoria. toda modificación
en este sentido, deberá contar con la aprobación previa de la diputación de soria, tal y como
se prevé para cualquier modificación sustancial.
Decimocuarta.- Incumplimiento.
El incumplimiento de lo estipulado en las presentes bases determinará la inhabilitación de la

onG para poder acceder a nuevas convocatorias de subvenciones en materia de cooperación
al desarrollo realizadas por esta diputación, así como la obligación de proceder a la devolución
del importe de la subvención, incluso utilizando la vía de apremio administrativa.

En aplicación del artículo 64 de la ley General de subvenciones la no aplicación de la sub-
vención, salvo casos de fuerza mayor o previa modificación notificada, inhabilitará a la presen-
tación de una convocatoria, cuando la no aplicación afecte a menos del 15% de los fondos re-
cibidos; pérdida de tres convocatorias cuando la no aplicación afecte a menos del 50% de los
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fondos recibidos y pérdida de hasta cinco convocatorias, cuando afecte a más del 50% de los
fondos recibidos.

Una vez transcurridos seis meses desde la finalización del período límite para la justificación
de las cantidades recibidas, la onG quedará inhabilitada para la presentación de la siguiente
convocatoria. Una vez transcurridos doce meses sin presentación de la justificación, se proce-
derá a la reclamación del reintegro del total de la subvención concedida o de las partes no jus-
tificadas, considerándose no aplicadas las partes no justificadas.

El Pleno corporativo será oído antes de la resolución de los procedimientos de reintegro y
de la resolución de los expedientes sancionadores.

soria, 5 de abril de 2018.– El Prsidente, luis rey de las Heras.                                     1005
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